
 

                                                            

 

CONVOCA A PARTICIPAR A LOS AGENTES OPERADORES INTERMEDIARIOS (AOI) DE 
CORFO EN LA ADMINISTRACIÓN DE LA “QUINTA CONVOCATORIA POZO ALMONTE, 

TIPOLOGÍA  PAR CHILE APOYA”. 
 

La Tipología “PAR Chile Apoya”, en el marco del instrumento “Proyectos de Apoyo 
a la Reactivación - PAR”, cuyas Bases fueron aprobadas mediante la Resolución (A) 
N°55, de 2022, de Corfo, tiene como objeto de esta Tipología es apoyar a contribuyentes 
que pertenezcan al sector de micro, pequeña y medianas empresas, en la recuperación 
de su potencial productivo y de su gestión, a través del financiamiento de proyectos 
individuales, que contemplen capacitaciones, planes de negocio, consultorías, 
asistencia técnica, capital de trabajo y/o proyectos de inversión. 

Por Resolución (E) N° 17, 19 de agosto de 2022, de la Dirección Regional de Corfo en 
la Región del Tarapacá, se llama a la “Quinta convocatoria Pozo Almonte, Tipología 
PAR Chile Apoya” en el marco del instrumento “Proyectos de Apoyo a la Reactivación 
– PAR”. 

En este contexto, se da inicio al proceso de postulación y selección de hasta 2 (dos) 
Agente Operador Intermediario, quienes serán los encargados de administrar los proyectos 
individuales. Los recursos serán distribuidos de manera lo más equitativa posible entre ambos 
agentes operadores empezando por el que hubiera obtenido la nota más alta. 

Las condiciones particulares de esta convocatoria se detallan en la Resolución que  
aprobó la Convocatoria la cual se adjuntan a la presente. 

Las postulaciones de los Agentes Operadores Intermediarios – AOI interesados en 
participar del programa deberán realizarla de acuerdo a las instrucciones señaladas en el sitio 
web de CORFO. Para acceder a la convocatoria deberá ingresar a www.corfo.cl, sección 
“Programas y Convocatorias”, y buscar la convocatoria correspondiente. 

El plazo para postulaciones se abre el 24 de agosto de 2022, a las 15.00 horas 
y se cierra el día 02 de septiembre 2022, a las 15.00 horas.  

Los documentos adjuntos a la postulación deberán ser documentos de texto, 
planillas electrónicas u otros archivos compatibles tales como .doc, .xls, .pdf, .rar, etc.  

Cualquier consulta respecto a la postulación podrá realizarse a la dirección de 
correo electrónico lmadariaga@corfo.cl, hasta al 29 de agosto 2022 hasta las 15:00 horas.  

En caso de existir prórrogas en las fechas señaladas, éstas serán comunicadas 
oportunamente en la página web de Corfo. 


